
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

FUNZA - CUNDINAMARCA, VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

RADICADO NO.  2019-00114 

 

1. ARCHIVO DIGITAL 06, 10, 11 Y 13: Reconocer al FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A., como subrogatorio legal en la proporción certificada por 

el BANCO DE BOGOTÁ, esto es, CIEN MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL 

SESENTA Y TRES PESOS ($100.088.063.OO) “derivada del pago de la(s) 

garantía(s) otorgada(s) por el FNG para garantizar parcialmente la(s) 

obligación(es) instrumentada(s) en el(los) pagaré(s) suscrito(s) por 

PLASDEL S.A. identificado(a) con NIT y/o C.C. No. 8300890717”, respecto 

de las obligaciones instrumentadas en los pagarés 357767089, 357767258 y 

454133125, aplicados así:   

 

 
 

2. Reconocer al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., como 

subrogatorio legal en la proporción certificada por el BANCO DE BOGOTÁ, 

esto es, SIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

VEINTINUEVE ($7.631.229.OO) “derivada del pago de la(s) garantía(s) 

otorgada(s) por el FNG para garantizar parcialmente la(s) obligación(es) 

instrumentada(s) en el(los) pagaré(s) suscrito(s) por PLASDEL S.A. 

identificado(a) con NIT y/o C.C. No. 8300890717”, respecto de las 

obligaciones instrumentadas en los pagarés 357767089, 357767258 y 

454133125, aplicados así:   

 

 
 

3. Reconocer a la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA, como 

CESIONARIA de los derechos de crédito, garantías y privilegios que le 

corresponden al cedente FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., en 

calidad de subrogatario legal de BANCO DE BOGOTÁ, respecto de los 

títulos valores antes relacionados. 

 



4. Para los fines previstos en el artículo 75 del CGP, Previamente a reconocer 

personería a la sociedad SYNERJOY BPO S.A.S, como apoderada judicial 

de la cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A. - CISA, alléguese el 

certificado de existencia y representación legal de aquella. 

 

4.1. Igualmente, alléguense los documentos que acrediten la calidad de 

abogado acredítese que el correo electrónico informado por el abogado 

Álvaro Jiménez Fernández Jiménez, corresponde al mismo registrado 

ante el SIRNA. Igualmente acredítese la calidad de abogado.   

 

          Notifíquese (2), 

 

                               

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 


